
III. Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

23898 ORDEN de 10 de septiembre de 1982 por la que se 
otorga a «Promotora de Televisión y Radio, S. A.», 
la concesión definitiva para el funcionamiento de 
una emisora de frecuencia modulada en Madrid.

Ilmos. Sres.; Don Luis Angel de la Viuda Pereda, en nombre 
y representación de «Promotora de Televisión y Radio, S. A.», 
solicitó la concesión para la instalación y funcionamiento de 
una emisora de frecuencia modulada al amparo del Real De
creto 1433/1979, de 8 de junio, y disposiciones de desarrollo.

Por acuerdo de Consejo de Ministros de 29 de diciembre de 
1981 se otorgó a «Promotora de Televisión y Radio, S. A.«, con 
carácter provisional, la concesión de una emisora de frecuencia 
modulada en Madrid.

Habiendo sido aprobado por la Secretaría Técnica de Régi
men Jurídico de la Radiodifusión y Televisión el correspon
diente proyecto técnico de instalaciones, y cumplidos los trámi
tes previstos en las disposiciones aplicables,

Esta Presidencia del Gobierno ha resuelto:

Primero.—Otorgar a «Promotora de Televisión y Radio, S. A.«, 
la concesión definitiva para el funcionamiento de una emisora 
de frecuencia modulada en Madrid, con sujeción a las normas 
contenidas en la Ley 4/1980, de 10 de enero; en el Real Decreto 
1433/1979, de 8 de junio, y en la Orden ministerial de 28 de 
agosto de 1980.

Las características técnicas que se asignan a la mencionada 
emisora, de conformidad con el proyecto técnico aprobado, son 
las siguientes:

Emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con mo
dulación de frecuencia.

Centro emisor:
Coordenadas geográficas: 40° 25’ 07” N. y 3° 37’ 53” W. 
Emplazamiento: Carretera de Vicálvaro.
Clase de emisión: 256KF8EHF.
Cota: 805 m.
Frecuencia: 89’0 MHz.
Potencia: 10,7 kW.
Antena transmisora:
Tipo de antena: Ocho dipolos. Omnidireccional.
Altura sobre el suelo del centro eléctrico de la'antena: 60 m. 
Altura efectiva máxima de la antena: 157 m.
Ganancia máxima: 4,42 dB (dipolo /2H 
Polarización: Circular.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden ministerial entrará en vigor el día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 10 de septiembre de 1982.

RODRIGUEZ INCIARTE

Ilmos. Sres. Secretario general de la Presidencia del Gobierno 
y Secretar -> Técnico de Régimen Jurídico de la Radiodifusión 
y Televisión.

M° DE ASUNTOS EXTERIORES

23899 REAL DECRETO 2303/1982, de 9 de septiembre, por 
el que se concede la Gran Cruz de la Orden de Isa
bel la Católica al señor Jaime Ingram.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio al señor Jai
me Ingram,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel 
la Católica.

Dado en Madrid a nueve de septiembre de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores,

JOSE PEDRO PEREZ-LLORCA Y RODRIGO

MINISTERIO DE JUSTICIA

23900 REAL DECRETO 2304/1982, de 27 de agosto, por el 
que se indulta parcialmente a Pablo Correas Que
vedo.

Visto el expediente de indulto de Pablo Correas Quevedo, 
condenado por la Audiencia Provincial de Catellón de la Plana, 
en sentencia de seis de junio de mil novecientos ochenta y 
uno, como autor de un delito de robo a la pena de dos años 
cuatro meses y un dia de presidio menor, y teniendo en cuenta 
las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos ia Ley de dieciocho de june de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto y el Decreto de veinti
dós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tri
bunal Sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintisiete de agosto de mil novecientos ochenta y dos.

Vengo en indultar a Pablo Correas Quevedo de '.a mitad de 
la expresada pena privativa de libertad

Dado en Palma de Mallorca a veintisiete de agosto de mil 
novecientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

PIO CABANILLAS GALLAS

23901 ORDEN de 19 de julio de 1982, por la que se 
manda expedir, sin perjuicio de tercero de me
jor derecho, Real Carta de Sucesión en el título 
de Marqués de Núñez, a favor de don Jaime Fer
nández Moreno.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el artícu
lo 10 del Real Decreto 602/1980, de 21 de marzo, este Ministe
rio, en nombre de S. M. el Rey (q.D.g.l, ha tenido a bien dispo
ner que, previo pago del impuesto especial correspondiente y 
demás derechos establecidos, se expida, sin perjuicio de ter
cero de mejor derecho Real Carta de Sucesión en el título de 
Marqués de Núñez, a favor de don Jaime Fernández Moreno, 
por aplicación de lo dispuesto en el párrafo l.° del Real De
creto citado.

Madrid, 19 de julio de 1982.
CABANILLAS GALLAS

Ilmo. Sr. Subsecretario.

23902 ORDEN de 19 de julio de 1982 por la que se man
da expedir, sin perjuicio de tercero de mejor 
derecho, Real Carta de Sucesión en el título de 
Marqués de la Alameda de Mendoza, a favor de 
don Alfonso de Mendoza y Bootello.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el artículo 
10 del Real Decreto 002/1980, de 21 de marzo, este Ministe
rio, en nombre de S. M. el Rey (q.D.g.l, ha tenido a bien 
disponer que, previo pago del impuesto especial correspondien
te y demás derechos establecidos se expida, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el título 
de Marqués de la Alameda de Mendoza, a favor de don Al
fonso de Mendoza y Bo >tello, por aplicación de lo dispuesto 
en el párrafo l.° del Real Decreto citado.

Madrid, 19 de julio de 1982.
CABANILLAS GALLAS

Ilmo. Sr. Subsecretario.

23903 ORDEN de 19 de julio de 1982 por la que se manda 
expedir sin perjuicio de tercero de mejor dere
cho, Real Carta de Sucesión en el título de Con
de de San Juan de Violada, a favor de doña Ma
ría de la Paloma Ruiz Camps.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el articu
lo 10 del Real Decreto 002/1980, de 21 de marzo, este Minis
terio, en nombre de S. M. el Rey (q.D.g.l, ha tenido a bien dis-



poner que, previo pago del impuesto especial correspondiente 
y demás 'derechos establecidos, se expida, sin perjuicio de ter
cero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el título de 
Conde de San Juan de Violada, a favor de doña María de la 
Paloma Ruiz Camps, por aplicación de lo dispuesto en el pá
rrafo 1.® del Real Decreto citado.

Madrid, 19 de julio de 1982. 

CABANILLAS GALLAS

limo. Sr. Subsecretario.

23904 ORDEN de 19 de julio de 1982 por la que se manda 
expedir. Real Carta de Sucesión en el título de 
Marqués de la Floresta, a favor de don Alfonso 
Ceballos-Escalera y -Gila.

.limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el artícu
lo 10 del Real Decreto 602/1980, de 21 de marzo, este Minis
terio, en nombre de S. M. el Rey (q.D.g.), ha tenido a bien 
disponer que, previo pago del impuesto especial correspondiente 
y demás derechos establecidos se expida, sin perjuicio de ter
cero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el título de 
Marqués de la Floresta, a favor de don Alfonso Ceballos-Es
calera y Gila, por aplicación de lo dispuesto en el párrafo 1.° 
del Real Decreto citado.

Madrid, 19 de julio de 1982.
CABANILLAS GALLAS

limo. Sr. Subsecretario.

23905 ORDEN de 19 de julio de 1982 por la que se manda 
expedir, sin perjuidico de tercero de mejor de
recho, Real Carta de Sucesión en el título de Mar
qués de San Juan de. Rivera, a. favor de don Fé
lix Enrique Hurtado de Mendoza y Pola,

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el artículo 
10 del Real Decreto 602/1980, de 21 de marzo, este Ministe
rio, en nombre de S. M. el Rey (q.D.g.), ha tenido a bien dispo
ner qué, previo pago del impuesto especial correspondiente y" 
demás derechos establecidos se expida, sin perjuicio de tercero 
de mejor derecho. Real Carta de Sucesión en el titulo de Mar
qués de San Juan de Rivera, a favor de don Félix Enrique 
Hurtado de Mendoza y Pola, por aplicación de lo dispuesto en 
el párrafo 1.® del Real Decreto citado. .

Madrid, 19 de julio de 1982.
CABANILLAS GALLAS

limo. Sr. Subsecretario.

23906 ORDEN de 19 de julio de 1982 por la que se man
da expedir, sin perjuicio de tercero de mejor de
recho, Real Carta de Sucesión en el título de Ba
rón de Champourcín, a. favor de don Jaime Michels 
de Champourcín y Moran de Loredo.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el artícu
lo 10 del Real Decreto 602/1980, de 21 de marzo, este Minis
terio, en nombre de S. M. el Rey (q.D.g ), ha'tenido a bien dis
poner que, previo pago del impuesto especial correspondiente 
y demás derechos establecidos se expida, sin perjuicio de ter
cero de mejor derecho Real Carta de Sucesión en el titulo de 
Barón de Champourcín, a favor de don Jaime Michels de Cam- 
pourcín y, Morán de Loredo, por aplicación de lo dispuesto 
en el párrafo l.° del Roa! Degreto citado.

Madrid, 19 de julio de 1982.
CABANILLAS GALLAS

limo. Sr. Subsecretario. ,

23907 ORDEN de 19 de julio de 1982 por la que se man
da expedir, sin perjuicio de tercero de mejor de
recho, Real Carta de Sucesión en el título de Mar
qués de Mozobamba. del Pozo, a favor de don José 
Fernando Gutiérrez de Calderón y Scapardini-An- 
dréu.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el artícu
lo 10 del Real Decreto 602/1980, de 21 de marzo, este Minis
terio, en nombre de S. M. el Rey (q.D.g.), ha tenido a bien 
disponer que, previo pago del impuesto especial correspondiente 
y demás derechos establecidos, se expida, sin perjuicio de ter
cero de mejor derecho. Real Carta de Sucesión en el. título^de 
Marqués de Mozobamba del Pozo, a favor de don José Fer
nando Gutiérrez de Calderón y Scapardini-Andréu, por aplica
ción de lo dispuesto en el párrafo l.° del Real Decreto citado. 

Madrid, 19 de julio de 1982.
CABANILLAS GALLAS

limo. Sr. Subsecretario.

23908 ORDEN de 19 de julio de 1982 por la que se manda 
expedir, sin perjuipio de tercero de mejor derecho. 
Real Carta de Sucesión en el titulo de Marqués 
de Torre Campo, a favor de don Manuel de Cossío 
Martínez.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el artículo 
10 del Real Decreto 602/1980, de 21 de marzo, este Ministerio, 
en nombre de S. M. el Rey (q.D.g.), ha tenido a bien disponer 
que previo pago del impuesto especial correspondiente y de
más derechos establecidos, sé expida, sin perjuicio de tercero 
de mejor derecho, Real^ Carta de Sucesión en el titulo de Mar
qués de Torre Campo, a favor de don Manuel de Cossío Mar
tínez, por aplicación de lo dispuesto en el párrafo 1.® del Real 
Decreto citado.

Madrid, 19 de julio de 1982.
 CABANILLAS GALLAS
limo. Sr. Subsecretario.

23909 ORDEN de 20 de julio de 1982 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia que se cita.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo promo
vido por don Miguel Femández-Criado Pérez, don Francisco 
Ladrón de Guevara, don Emilio Pelaz Martínez, don Emilio 
Jomse Ali, don Carlps Elordi Calleja, don José Albasanz Gallán, 
don Pedro Goñi Velilla, don José María Erenas Navas, don 
Antonio de Fuentes Castells, don Jesús Picarzo Márquez, don 
Tomás Regatos Fernández, don Pedro Sánchez Arroyo, don Ra
fael Vela Guillén, don Bernabé García Olmedo, don Enrique 
Martín Moreno, don José Mancebo Gómez, don Serafín Sarceda 
Regueíro, don Jaime López-Yarto, don Cecilio González Espejo, 
den Alberto Díaz de Lope, don José Vigaray Jerez, don Eduardo 
Miiiana de Castro y don Juan José Aristegui Carnes, represen^ 
tados por la Procuradora doña Isabel Fernáñdez-Criado y Be
doya, asistido del Letrado don Isidro de Arcenegui Fernández, 
frente a la demandada Administración General del Estado, re
presentada por el Abogado del Estado; contra la resolución del 
Ministerio de Justicia de 20 de octubre de 1980, desestimatoria 
del recurso de alzada interpuesto contra otra de la Junta de 
Gobierno de la Mutualidad Benéfica de Funcionarios de la Jus
ticia Municipal de 28 de abril de 1980, sobre pérdida de la con
dición de mutualista de los hoy recurrentes, con cuantía inde
terminada; y la-Sección 2.a de la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Nacional, ha dictado sentencia de 
23 de abril de 1982 cuya parte dispositiva dice así:

■Fallamos: Que, desestimando el actual recurso contencioso- 
administrativo, interpuesto por )a Procuradora doña Isabel Fer- 
nández-Criado y Bedoya en nombre y representación de los 
demandantes don Miguel Fernández-Criado Pérez, don Francisco 
Ladrón de Guevara, don Eqiilio Peláez Martínez, don Emilio 
Jomse Ali, don Carlos Elordi Calleja, don José Albasanz Gallán, 
don Pedro Goñi Velilla, don José María Erenas Navas, don 
Antonio de Fuentes Castells, don Jesús Picarzo Márquez, don 
Tomás Regatos Hernández, don Pedro Sánchez Arroyo, don 
Rafael Vela Guillén, don Bernabé García Olmedo, don Enrique 
Martín Moreno, don José Mancebo Gómez, don Serafín Sarceda 
Regueiro, don Jaime López Yarto, don Cecilio González Espejo, 
don Alberto Díaz de López, dón José Vigaray Jerez, don Eduar
do Miñana de Castro y don Juan José Aristegui Carnes, frente 
a la demandada Administración General del Estado, represen
tada y defendida por el señor Abogado del Estado; contra la 
resolución del Ministerio dé Justicia de veintiocho de octubre 
de mil novecientos ochenta, a que la demanda se contrae; de
sestimando la causa de inadmisibilidad del recurso invocada 
por la demandada; debemos declarar y declaramos ser confor
mes a derecho y por consiguiente mantenemos la referida reso
lución administrativa impugnada; todo ello,, sin hacer una ex
presa declaración de la condena de costas, respecto de las deri
vadas de éste proceso jurisdiccional.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla 
en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1982.—P. D., el Subsecretario, Antonio 

Gullón Ballesteros.

linio. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

23910 ORDEN de 20 de julio de 1982 por la que se dis
pone se .cumpla en sus propios términos la senten
cia que se cita.

limo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo promovido 
por don Eduardo Morales Price, en nombre y representación de 
doña Petronila Rúes Paira, contra el acuerdo del Consejo Supe
rior de Protección de Menores de 8 de febrero de 1978, y con
tra la posterior resolución confirmatoria del Ministerio de Jus- 
tica de 2 de octubre de 1978, que denegaron al recurrente su 
condición de funcionario de la Junta Provincial de Protección


